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JUNTOS DE StTSCRICION.

correspoodencia se remitirá franquead» 
CasaTaT10 ^ÍC^a imPrenta D- Gregorio

DE SUSORICIGl í.

TESÍNTá  PBSBTAS Ah AÑO.

Las rechimacione» de número» se harfix 
dentro de los 12 dias inmediato» á la fecha de 
loa que se roclsmen; pasados estes, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimo» de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Es t e PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mis 
estrecha responaabílWad de conservar io» uú- 
meros deeste Bo l eT'n , colcccionndos ordenada 
mente pai a su encuadernación, que deberá veri, 
fiesraet Ünalde cada aeipestre.

PARTEJDjnCIAL.
GOIIIERNO d e l a  PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.
arpegl° á lo prevenido en el art. 35 

bre d^ Orgánica provincial de 2 de Octu- 
íiput ’ h0. dispuesto convocar á la
^ia R0]0]11 sesi°¿ extraordinaria para el 
doce d / ] ^r^mo mes ^e Octubre, á las 

con objeto de tratar de 
forma ac'on de una Oranja-modelo y de la 
^ir. -10n ^eDlamen^° Por Que se ha de 

^ra SC n" Publico en este periódico oficial
< C^Ue conocimiento de los seño- 

2 PuhulQs^ á los efectos consiguientes.
^drn'^A0^ de Setiembre de 1881.—

PRIMERA.

'"Mis t e r io  d e f o me n t o .
r e a l  o r d e n .

afo CuernSV]: Sala de lo Contencioso de ese 
y de Julín vi2-a consultado á este Ministerio en 

uno ultimo lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de. lo Contencioso de 
esto Consejo ha examinado la demanda, de que 
acompaña copia, presentada por el Licenciado 
D. Francisco Silvela, en nombre de D. José Pe- 

i rez Vázquez, contra la Real órden expedida por 
el Ministerio del digno cargo de V. E. en 18 de 
Setiembre de 1880, que mandó: primero, revocar 
los decretos del Gobernador de la provincia de 
Huelva de 28 de Mayo y 8 de Julio del referido 
año sobre rectificación de limites entre las minas 
Vitar y &au Luis, así como la suspensión de los 
trabajos que D. José Perez Vázquez estaba prac
ticando; segundo, que se proceda inmediata
mente á la rectificación de límites de las conce
siones Vitar y Sau Luis, previa citación de los 
interesados, y en la inteligencia de que deberán 
respetarse á la Vitar las pertenencias con que 
fué otorgada por ser más antigua, y rectificarse 
la demarcación de la Sau Luis, completándole 
el número do sus pertenencias con terreno fran
co si lo hubiere; tercero, que se suspenda desde 
luego la explotación por el concesionario de la 
Sau Luis hasta tanto que se resuelva la cuestión 
sobre rectificación de límites de ambas conce
siones; cuarto, que si por convenio mútuo entre 
los concesionarios citados creyesen estos pro
vechoso á sus intereses no suspender las labo
res que se ejecutan en el terreno en cuestión, el 
Gobernador, previa la consignación de la fianza 
preceptuada en el art. 54 de la ley de Minas de 
1868 por parte del que ha de trabajar, permita 
la continuación de las labores, y quinto, que se 
devolvieran los expedientes al Gobernador á los 
efectos oportunos.

Resulta:
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Que en el paraje denominado Riscos Colora
dos, término de Él Cerro, existia una pertenen
cia minera que se distinguía con el nombre de 
Tercera, la cual fué denunciada en 15 de Mayo 
de 1872; y comprobado que había caido en ca
ducidad, se concedió su terreno á un nuevo re
gistro llamado VUar, otorgándosele en 26 de 
Mayo de 1874 título de propiedad, con arreglo á 
las'bases para la nueva ley de Minas, sobre cua
tro pertenencias con los linderos y punto de par- 
tidg, de la mina Tercera*.

Que habiendo sufrido depreciación el mineral 
de manganeso, objeto de esta explotación, el 
propietario de la mina Vitar dijo que suspendió 
las labores; pero en el entre tanto D. José Pérez 
Vázquez solicitó varias pertenencias minoras 
término de El Cerro, sitio Puerto do los dos her
manos, con el fin de explotar manganeso; y publi
cados los anuncios, se le otorgó en 19 de Diciem
bre de 1879 título de propiedad minera con el 
nombre de Saa Luis sobre 18 pertenencias, que 
comprendían, al parecer, terreno de la mina Vi
tar, circunstancia que no so hizo notar por el 
concesionario en la solicitud, la cual fijaba pun
to de partida y linderos diferentes de los de la
Vitar*.

Que habiendo satisfecho D. Francisco Ranos 
Diaz, propietario de la mina el cánon do 
superficie, y dispuesto á emprender de nuevo 
los trabajos, halló que no sólo se explotaba 
aquel terreno para la mina Sau Luis, sino que 
los dueños de ésta habiau retirado el mineral 
extraido, y en su virtud acudió al Gobernador 
de la provincia solicitando que mandara rectifi
car los linderos de las minas Vitar y Lan Luis, 
porqué podía existir superposición entre ellas, 
y á la voz que dispusiera la suspensión de las 
labores de la mina iSau Luis, ó que se le autori
zara para intervenir la explotación I). José Ló
pez Vázquez. Fortalecido por la sentencia recaí
da en un interdicto do retener propuesto ante 
el Juez de Valverde del Camino, y por la cual 
se le amparaba en la posesión de la mina «au 
Luis, contra el propietario de la Vitar, presento 
oposición á lo pretendido por D. Francisco Ba
ños, alegando que el Gobernador era incompe
tente papa, conocer; y previa consulta de la Co
misión provincial, el Gobernador, en 28 de Mayo 
de 1880, declaró improcedente la rectificación de 
demarcaciones; que su Autoridad carecía de 
competencia para resolver sobre la solicitud 
presentada por Baños, y que se inhibía del co
nocimiento en el asunto:

Que apelado este acuerdo por Baños, el mis
mo interesado pidió al Gobernador que ordenara 
la suspensión do las labores, ó que autorizara 
fuesen intervenidas; y el Gobernador en 8 de 
Julio do 1880desestimó la instancia, acuerdo que 
igualmente fué apelado para ante el Ministerio:

Que prévia consulta de la Junta superior fa
cultativa de Minería, recayó la Real orden de 18 
de Setiembre de 1880 al principio extractada, 
por la cual fueron revocados los citados decretos 
del Gobernador, so mandó proceder á la rectifi
cación de linderos, y que se suspendiera la ex

plotación, ó que fuera debidamente interven! < 
con el fin de garantir todos los derechos:

Que el Licenciado I). Francisco Silvela, en 
representación antedicha, presentó demanda 
vía contenciosa contra la referida Real orí « 
alegando los fundamentos de derecho que es 
mó pertinentes á su propósito de que fuera re 
cada, y expresando, en cuanto á la procei 
de la via contenciosa, lo prescrito en el art. ' 
párrafo quinto del reglamento de 24 de 
de 1868: teS

Que pasada la demanda con sus auteceacu 
al Fiscal de S. M-, fué de parecer de que P° -a 
ser admitida, porque la Real orden ítnpug1^ 
pretendía alterar la situación ó invadir el te 
no comprendido en la demarcación de la 
Sau Luis, y en tal concepto le era aplicable 
dispuesto en el artículo del reglamento pal‘a 
ley de Minas invocado por el actor: or

Que la Sección estimó conveniente 
examen para el trámite previo de la proceiibn^ 
de la via contenciosa, y acordó señalar el P 
sonte dia para la vista de esta demanda: .

Visto el art. 86 del reglamento para la cj^ 
cion de la ley de Minas aprobado por ,S. M; ,0 
24 de Junio de 1868, que en su párrafo q>"viJ 
comprende entre los recursos admisibles en 
contenciosa los de los dueños de perteDPu sp 
mineras, siempre que se pretenda alterar 1 ,]S 
tuacion ó invadir el terreno comprendido cu 
demarcaciones: re»

Visto el art. 89 de la ley de Minas á que 
fiero el anterior reglamento, que .establci'^, 
recurso en via contencioso-administrativa/ .ez 
tra las resoluciones finales que concedan o 0gz 
guen el derecho de propiedad sobre minas, 
coriales, terreros y galerías generales:

Visto el decreto-ley de 29 de Diciemb^ jg 
1868, que, al fijar las bases para la nueva 
Minas, no derogó el precepto citado de la leo 
lacion anterior:

Considerando: ,
l .° Que si bien la Real orden que por 

manda se impugna expresa al final de la sCV. ¡r 
da de sus resoluciones que la rectificación 
mites de las minas Vitar y Sau Luis, se en y 
da respetando las pertenencias de la pidm'’1'j,e, 
completando con terreno franco, si lo hub> 
la de la segunda, es lo cierto que esta 
cion no tiene carácter de resolución dehoy^g- 
pues pende de la práctica de la operación de 
linde, acto que, una vez efectuado, puede b j 
var la reclamación que en la via gubeynati 
áun en la contenciosa en su caso, estime 
tuno presentar aquel de los interesados qñ 
tendiese le era perjudicial dicho deslinde: 0

2 .° Que por tanto la resolución rcclamndy^ 
ofrece las condiciones y caracteres que so** 
dispensadles para sujetarla á un juicio co |6V 
cioso, según lo prescrito en el art. 89 de a e1 
de Minas, y lo que en su consonancia dispu 
86 del reglamento invocado por el actor;

La Sala, oido el parecer del Fiscal de d6 
entiende que no procede admitir la demau 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. GJ 
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61 preinserto dictamen, se ha dignado resolver 
como en el mismo se propone.

De R^al (Vden lo digo á V. E. para suconoci- 
I CJ de la Sala y demás efectos. Dios guar- 

,mu9^os años. Madrid 8 de Agosto de 
^'^D—José Luis Albareda.—Sr. Presidente del 

Consejo de Estado. 

destino á la Fábrica Nacional del Sello durante 
los años de 18.82 y 1883.

Ló que se anuncia al público para sn inteli
gencia.

Madrid 23 de Setiembre de 1881.—El Director 
general, Juan García de Torres.

^Gacela 23 de Agosto de 1881.)

SECCION SEXTA.
SSaCiOH SSSUMDA.

GOniERNO DE LA PROVÍNCÍA DE ZARAGOZA.

Negocíelo 3.°—Cá r c e l e s .

■ CIRCULAR.

No habiendo satisfecho los Srcs. Alcaldes do 
Os Pueblos que á continuación se expresan, las 

Cantidades que adeudan al fondo de presos po- 
o^es del partido de Calatayud, correspondiente 
p1 Presupuesto de 1880-81, he acordado lo veri- 
“OUen en el término de 10 dias; pues de lo con- 
D'ario les declararé incursos cu el máximum de 

multa señalada en el art. 185 de la ley Muni- 
nifna cou ^ue ^esd0 luego quedan con-

Zaragoza 27 de Setiembre de 1881.—El Go- 
^ernador, Pedro A. Herrero.

líelaciou tle los pueblos ¿Leuctores.
PUEBLOS. Pesetas. Cts.

Arándiga................ 284'40
Belmoute.............................. 268*68
Mesones............................... 107‘80
Mores................................... 81*94
Earacuellos dé la Ribera.. 57*31
Terrer.................................. 361*76
Tierga....................  111*45
Velilla de Jiloca.................. 80*38
Viver de la Sierra.............. 29*36

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Rentas Estancadas.

El dia 31 de Octubre próximo, á la una y me
dia de su tarde, tendrá lugar en esta Dirección 
general, con arreglo al pliego de condiciones 
^ue en la misma estará de manifiesto todos los 
dias no festivos de once de la mañana á tres de 
a tarde, la subasta para contratar 66.000 res- 
^as de papel blanco do tina de primera clase y 
^•000 de segunda, y además las que sobre es
as puedan pedirse hasta un máximum de 16.000 

d0 primera clase y 18.000 de segunda, todas con

La plaza de Alguacil y Voz pública de este 
pueblo se halla vacante: su dotación consiste en 
300 pesetas anuales pagadas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal; además podrá 
desempeñarla plaza de Alguacil del Juzgado 
municipal, por cuyo servicio percibirá los dere
chos de-arancel.

Los que deseen desempeñar dichos cargos po
drán dirigir sus solicitudes al Sr. Alcalde de este 
pueblo en el término de 15 dias, contados desde 
el en que se. inserto el presente en el Bo l e h x  
Of ic ia l  de la provincia.

Pradilla 25 de Setiembre de 1881.—El Alcal
de, Luis Lafuente.

Lo plaza de Cirujano Ministrante de este pue
blo se hallará vacante desde el dia 30 del actual, 
con el asignado de cinco pesetas anuales por 
cada un vecino y una. media de trigo por la ra
sura; el que desee obtenerla presentará sus so
licitudes al Ayuntamiento hasta el dia 1.° de Oc
tubre próximo viniente, que se proveerá, advir
tiendo que es á partido abierto.

Viver de la Sierra 25 de Setiembre de 1881.— 
El Regidor ejerciente, P. S. O., Fidel Aróvalo, 
Secretario.

La Secretaría del Ayuntamiento de Mores se 
halla vacante por dimisión del que la desempe
ñaba; su dotación consiste en 625 pesetas anua
les satisfechas por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal. Los aspirantes dirigirán 
sus instancias documentadas al Sr. Alcalde del 
mismo en el término de un mes, á contar desde 
el dia que aparezca inserto el presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , que se proveerá en el que 
reúna las condiciones necesarias para su desem
peño.

Morés 19 de Setiembre de 1881.—El Alcalde, 
Domingo Yarza.

La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de 
Magallon, con el sueldo anual de 999 pesetas y 
500 por la.confeccion de repartimientos y traba- 
ios extraordinarios pagadas por trimestres ven
cidos, se halla vacante por dimisión del que la 
desempeña, y con los pactos y condiciones que 
estarán de manifiesto en la Secretaría.

Se admiten solicitudes hasta el 15 de Octubre 
próximo.

Magallon 25 de Setiembre de 1881.—El Al—, 
calde, Esteban Liso.

M.C.D. 2022
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